RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007642, Ent. Nº 7388/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P45470, para la construcción de caminería para la Central Punta del Tigre;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 14-1874 de fecha 25/9/14, el Directorio dispuso la adjudicación a BERSUR SRL, por un monto de $79.753.637,71 (impuestos incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/10/14, acordó observar el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometérselo sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, para atenderlo;

3) que por Resolución Nº 14-2371 de fecha 27/11/14, el Directorio dispuso la reiteración del gasto, expresando que la unidad usuaria persiste en la necesidad de contar con la obra objeto de la presente contratación;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que motivó la observación oportunamente formulada, por lo que la misma permanece incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 22/10/14;
2) Comunicar  a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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